
N° 0223-2023-MINEM/DGH

Lima, 08 de agosto de 2023

VISTO: 

El Informe Técnico N° 0310-2023/MINEM-DGH-FISE, que sustenta el Programa de 
Transferencias FISE GNR para Empresas Instaladoras GNR con convenio vigente en el ámbito de 
la Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao y la liquidación 
a favor del Concesionario de Lima y Callao (Gas Natural de Lima y Callao S.A.) por los conceptos 
de Derecho de Conexión y Acometida; y el Informe Técnico N° 0309-2023/MINEM-DGH-FISE, 
que sustenta el Programa de Transferencias FISE GNR para Empresas Instaladoras GNR y la 
concesionaria Gas Natural de Lima y Callao S.A. (en adelante, Concesionario GNR) con convenio 
caduco.

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N° 298521, se crea el Sistema de Seguridad Energética en 
Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social Energético - FISE, indicándose en su artículo 52 que 
los recursos del FISE se destinarán, entre otros, para la masificación del uso del gas natural 
mediante el financiamiento parcial o total de las conexiones de consumidores regulados, 
sistemas o medios de distribución o transporte, y de conversiones vehiculares, todo de acuerdo 
con el Plan de Acceso Universal a la Energía aprobado por el Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM);

Que, mediante la Única Disposición Transitoria de la Ley N° 29852 se encargó 
temporalmente al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (en adelante, 
Osinergmin) las siguientes funciones otorgadas al MINEM: i) la revisión de las liquidaciones 
presentadas por las empresas concesionarias de distribución de energía eléctrica y aprobación 
del programa de transferencias en relación a la promoción de acceso al Gas Licuado de Petróleo 
(GLP); ii) la aprobación de los programas de transferencias en relación a la masificación del uso 
de gas natural; y, iii) la aprobación de los procedimientos necesarios para la correcta 
administración del FISE;

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 
N° 015-2019, Decreto de Urgencia para el Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, modificado por el Decreto de Urgencia N° 035-2019, se dispuso 
que, a partir del 01 de febrero de 2020, el MINEM ejerce las funciones de Administrador del 
FISE; 
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Que, mediante la Resolución Ministerial N° 231-2020-MINEM/DM3 se delegó en el(la) 
Viceministro(a) de Hidrocarburos, el ejercicio de las facultades y atribuciones que la Ley N° 
29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión 
Social Energético, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2012-EM y 
modificatorias, normas reglamentarias y demás Directivas emitidas para la administración del 
FISE; asimismo, se delegó facultades especificas al Director General de Hidrocarburos y al Jefe 
de la Oficina General de Administración, y se creó el Comité Estratégico y Vigilancia del FISE;

Que, mediante el literal l) del artículo 2 de la citada Resolución Ministerial se delegó en 
el(la) Director(a) General de Hidrocarburos del MINEM, la facultad de aprobar los programas de 
transferencias para la ejecución de los programas y/o proyectos a ejecutarse con recursos del 
FISE conforme a los procedimientos aprobados;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Reglamento de la Ley N° 29852, aprobado por 
Decreto Supremo N° 021-2012-EM y modificado por el Decreto Supremo N° 004-2021-EM (en 
adelante, Reglamento FISE), establece que el FISE destinará los fondos necesarios para la 
masificación del uso del gas natural, mediante financiamiento de las conexiones de 
consumidores regulados;

Que, el numeral 10.5 del artículo 10 del Reglamento de la Ley N° 29852, establece que 
los fondos del FISE podrán ser utilizados para financiar, individual o conjuntamente, una parte o 
la totalidad del derecho de conexión, la acometida, el servicio integral de instalación interna, la 
línea montante o matriz y sistema de regulación, entre otros aspectos que se incluyen en el 
Programa Anual de Promociones;

Que, de acuerdo con el numeral 16.3 del artículo 16 del Reglamento FISE, el 
Administrador elaborará las liquidaciones y aprobará el programa de transferencias FISE acorde 
con la ejecución de los proyectos del Programa Anual de Promociones;

Que, de conformidad con la delegación prevista en el literal a) del artículo 1 de la 
Resolución Ministerial N° 231-2020-MINEM/DM, mediante Resolución Vice Ministerial N° 021-
2020-MINEM-VMH, el Viceministerio de Hidrocarburos del MINEM aprobó diversas 
disposiciones para la implementación de la administración de los programas a cargo de los 
recursos del FISE;

Que, en el marco de lo establecido en el “Procedimiento para celebrar convenios para 
la prestación del Servicio Integral de Instalación Interna y otros Servicios en el marco de los 
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Programas de Promoción de Suministros de Gas Natural a ejecutarse con Recursos del FISE”, 
aprobado por Resolución Secretarial N° 028-2020-MINEM/SG y ratificado por la Resolución Vice 
Ministerial N° 021-2020-MINEM/VMH; el Administrador del FISE, representado por el Director 
General de Hidrocarburos, suscribió Convenio con las Empresas Instaladoras GNR y el 
Concesionario GNR que resultaron admitidos en los procesos de la “Cuarta Convocatoria para 
celebrar convenios para  participar en el Programa de Promoción de Suministros de Gas Natural 
a ejecutarse con recursos del FISE en Lima, Callao e Ica” y la “Quinta Convocatoria para celebrar 
convenios para  participar en el Programa de Promoción de Suministros de Gas Natural a 
ejecutarse con recursos del FISE en Lima, Callao e Ica”;

Que, mediante la Resolución Vice Ministerial N° 029-2020-MINEM-VMH4 se aprobó el 
“Procedimiento de desembolsos y recaudación del financiamiento FISE en el Marco de los 
Programas de Promoción de Suministros de Gas Natural”, el cual establece disposiciones sobre 
los desembolsos de los recursos del FISE, por la prestación del Servicio Integral de Instalación 
Interna, Derecho de Conexión, Acometida y otros servicios, así como sobre la recaudación del 
financiamiento otorgado al Usuario FISE de Gas Natural; en el marco de los Programas de 
Promoción de Suministros de Gas Natural, que apruebe el Ministerio de Energía y Minas; 

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 016-2017-OS/CD5 se aprobó el 
Precio Máximo para el Servicio Integral de Instalación Interna del Programa Anual de 
Promociones 2017, que se aplicará en las Concesiones de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos en Lima y Callao, e Ica;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 033-2018-OS/CD6 se aprobó el 
Precio Máximo para el Servicio Integral de Instalación Interna del Programa Anual de 
Promociones 2018, que se aplicará en las Concesiones de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos en Lima y Callao, e Ica; 

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 034-2019-OS/CD7 se aprobó el 
Precio Máximo para el Servicio Integral de Instalación Interna del Programa Anual de 
Promociones 2019, que se aplicará en las Concesiones de Distribución de Gas Natural por Red 
de Ductos en Lima y Callao, e Ica;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 017-2020-OS/CD8, se aprobó el 
Precio Máximo para el Servicio Integral de Instalación Interna para un punto empotrado o a la 
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vista del Programa Anual de Promociones 2020, que se aplicó en las Concesiones de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao, e Ica;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 094-2020-OS/CD9 se aprobó el 
Precio Máximo para el Servicio Integral de Instalación Interna para uno, dos y tres puntos, 
empotrados y a la vista del Programa Anual de Promociones 2020, que se aplicará en las 
Concesiones de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao, e Ica;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 037-2021-MINEM/DM10 se aprobó el 
Programa Anual de Promociones 2021, modificado mediante Resolución Ministerial N° 086-
2021-MINEM/DM y Resolución Ministerial N° 419-2021-MINEM/DM, que contiene los 
Programas de Promociones de Nuevos Suministros de Gas Natural en Lima y Callao, Ica, Norte y 
Sur Oeste;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 065-2021-OS/CD11 se aprobó el 
Precio Máximo para el Servicio Integral de Instalación Interna para uno, dos y tres puntos, 
empotrados y a la vista del Programa Anual de Promociones 2021, que se aplicará en las 
Concesiones de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao, e Ica;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 004-2022-OS/CD12 se aprobaron 
los Precios Máximos para el Servicio Integral de Instalación Interna de usuarios residenciales 
para uno, dos y tres puntos, empotrados y a la vista del Programa Anual de Promociones 2021, 
que se aplicará en las Concesiones de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en Lima y 
Callao, Ica, Norte y Sur Oeste;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 094-2021-OS/CD13 se aprobó el 
Precio Máximo para el Servicio Integral de Instalación Interna para usuarios no residenciales del 
Programa Anual de Promociones 2021, que se aplicará en las Concesiones de Distribución de 
Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao e Ica;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 003-2022-OS/CD14 se aprobaron 
los Precios Máximos para el Servicio Integral de Instalación Interna con tuberías Pe-Al-Pe y 
tuberías de cobre, para usuarios no residenciales del Programa Anual de Promociones 2021, que 
se aplicará en las Concesiones de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao, 
Ica, Norte y Sur Oeste;
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Que, mediante la Resolución Ministerial N° 154-2022-MINEM/DM15, modificada por la 
Resolución Ministerial N° 338-2022-MINEM/DM16, se aprobó el Programa Anual de Promociones 
2022 a ejecutarse con recursos del FISE, que contiene los programas destinados a ampliar el 
acceso universal al suministro de energía y la energización rural, entre los que se encuentra el 
Programa de Promoción de Nuevos Suministros de Gas Natural;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 083-2022-OS/CD17 se aprobaron 
los Precios Máximos para el Servicio Integral de Instalación Interna de usuarios residenciales 
para uno y dos puntos, empotrados y a la vista del Programa Anual de Promociones 2022, que 
se aplicará en las Concesiones de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao, 
Ica, Norte y Sur Oeste;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 084-2022-OS/CD18 se aprobaron 
los Precios Máximos para el Servicio Integral de Instalación Interna de usuarios no residenciales 
del Programa Anual de Promociones 2022, que se aplicará en las Concesiones de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao, Ica, Norte y Sur Oeste;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 072-2023-MINEM/DM19, se aprobó el 
Programa Anual de Promociones 2023 a ejecutarse con recursos del FISE, que contiene los 
programas destinados a ampliar el acceso universal al suministro de energía y la energización 
rural, entre los que se encuentra el Programa de Promoción de Nuevos Suministros de Gas 
Natural;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 065-2023-OS/CD20 se aprobaron 
los Precios Máximos para el Servicio Integral de Instalación Interna de usuarios residenciales 
para uno y dos puntos, empotrados y a la vista del Programa Anual de Promociones 2023, que 
se aplicará en las Concesiones de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao, 
Ica, Norte, Sur Oeste y Piura;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 066-2023-OS/CD21 se aprobaron 
los Precios Máximos para el Servicio Integral de Instalación Interna de usuarios no residenciales 
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del Programa Anual de Promociones 2023, que se aplicará en las Concesiones de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao, Ica, Norte, Sur Oeste y Piura;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 067-2023-OS/CD22 se aprobaron 
los Costos Unitarios Máximos de la línea montante y centro de regulación primaria que serán 
cubiertos por el FISE y que se aplicarán en las Concesiones de Distribución de Gas Natural por 
Red de Ductos en Lima y Callao, Ica, Norte y Sur Oeste;

Que, en el marco de lo establecido en el “Procedimiento para la prestación del Servicio 
Integral de Instalación Interna y la ejecución de Proyectos de Masificación de Gas Natural en el 
marco de los Programas de Promoción de Suministros de Gas Natural financiados por el Fondo 
de Inclusión Social Energético – FISE”, aprobado por Resolución Viceministerial N° 017-2023-
MINEM/VMH23; el Administrador del FISE, representado por el Director General de 
Hidrocarburos, suscribió Convenio con las Empresas Instaladoras GNR que resultaron admitidos 
en el proceso de la “Convocatoria para celebrar Convenios para participar en Programas de 
Promoción de Suministros de Gas Natural a ejecutarse con recursos del FISE en la Concesión de 
Lima, Ica y Norte”;

Que, mediante los Informes Técnicos Nros. 0310-2023/MINEM-DGH-FISE y N° 0309-
2023/MINEM-DGH-FISE, del 08 de agosto de 2023, que forman parte integrante de la presente 
Resolución, se sustentó la elaboración del Programa de Transferencias FISE GNR para las 
Empresas Instaladoras GNR con convenio vigente y caduco, respectivamente; así como la 
liquidación a favor del Concesionario de Lima y Callao (Gas Natural de Lima y Callao S.A.) por los 
conceptos de Derecho de Conexión y Acometida para usuarios residenciales y no residenciales, 
correspondiente a la quinta semana del mes de julio de 2023;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Vice Ministerial N° 021-2020-MINEM-VMH 
se establece, entre otras funciones del Director General de Hidrocarburos, el expedir 
Resoluciones Directorales para aprobar Programas de Transferencia en el marco de la ejecución 
del Programa de Promoción de Suministros de Gas Natural;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.3 del artículo 8 de la Ley N° 29852, los 
artículos 6, 7 y 8 de la Resolución Viceministerial N° 029-2020-MINEM-VMH, el artículo 2 de la 
Resolución Vice Ministerial N° 021-2020-MINEM-VMH, y el literal l) del artículo 2 de la 
Resolución Ministerial N° 231-2020-MINEM/DM; 
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Programa de Transferencias FISE GNR de la quinta semana del 
mes de julio de 2023, en el ámbito de la Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos en Lima y Callao, según los montos consignados en los Informes Técnicos Nros. 0310-
2023/MINEM-DGH-FISE y N° 0309-2023/MINEM-DGH-FISE.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente resolución y de los Informes Técnicos 
Nros. 0310-2023/MINEM-DGH-FISE y N° 0309-2023/MINEM-DGH-FISE, que forman parte 
integrante de esta, en el portal web del FISE (www.fise.gob.pe).

Artículo 3.- Remitir oficio de instrucción al fiduciario para que realice las transferencias 
conforme con lo detallado en los Informes Técnicos Nros. 0310-2023/MINEM-DGH-FISE y N° 
0309-2023/MINEM-DGH-FISE.

  Regístrese y comuníquese. 

___________________________________
                                                                                                       Luis Alberto García Cornejo
                                                                                                Director General de Hidrocarburos
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